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INFORME de PERÚ -  MEJORES PRÁCTICAS EN LAS ÁREAS DE JUSTICIA,  EDUCACIÓN  Y TRABAJO

II REUNIÓN DE MINISTRAS Ó AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS DE LA MUJER EN LOS ESTADOS MIEMBROS
PRESENTACIÓN

Tres son las Mejores Prácticas mencionadas en este informe: 

En el área de Justicia, el “Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual ” que propone una estrategia integral e intersectorial de prevención y atención a la problemática de la violencia familiar y sexual. 

En el área de Educación, el Programa Nacional Wawa Wasi que brinda atención integral y   cuidado diurno a niñas y niños menores de 4 años, facilitando a las madres de familia mayor y mejor acceso al trabajo.

En el área de Trabajo, el Proyecto Programa Femenino de Consolidación del Empleo como Modelo de capacitación y promoción de las habilidades de grupos de mujeres que brindan un producto ó servicio con alto componente de mano de obra semi calificada y alta demanda.

	JUSTICIA


1. Programa ó Política Pública
Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, cuyo fin es contribuir a reducir los índices de violencia familiar y sexual mediante el diseño y ejecución de políticas.

2. Fecha de Implementación
Desde el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, se crea e implementa el Programa Nacional contra la Violencia familiar y Sexual (PNCVFS), mediante el D.S 008-2001-PROMUDEH, con fecha 25 de abril del año 2001. 

3. Instituciones Involucradas
El Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, involucra a los Ministerio de Justicia, del Interior, Ministerio Público.Ministerio y el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social.

Estos sectores del Estado, trabajan de manera conjunta y coordinada,  lo que se evidencia en forma relevante en los servicios prestados en los “Centros Emergencia Mujer”, órganos del Programa  que brindan atención integral a las víctimas de violencia familiar y sexual y cuyas acciones  se detallan en el acápite referido a la descripción de esta práctica.

4. Objetivos

Son objetivos del Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual:

a) Desarrollar acciones de prevención, atención y apoyo a las personas involucradas en hechos de violencia familiar y sexual. 

b) Proponer nuevas alternativas de políticas públicas a otras instancias del gobierno. 

c) Concertar, acuerdos con las organizaciones de base e instituciones públicas y privadas a fin desarrollar acciones a favor de la disminución de la violencia familiar y sexual. 

5. Descripción

El Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual se creó como órgano encargado de proponer políticas, convocar a la concertación, diseñar y ejecutar en el ámbito nacional acciones de prevención, atención y apoyo a las personas involucradas en hechos de violencia familiar y sexual, contribuyendo así a mejorar la calidad de vida de la población desde una perspectiva de género.

Tiene tres líneas de intervención:  

5.1 Servicios y atención 

5.2 Investigación y Registro.

5.3 Promoción y Capacitación en Violencia Familiar.

5.1. Servicios y Atención
Las acciones de servicios, atención y apoyo a personas involucradas en hechos de violencia familiar y sexual se desarrollan a través de:

a) Los “Centros Emergencia Mujer”

b) La Línea “Ayuda Amiga”

c) Las Casas Refugio (apoyo).

a) Los Centros Emergencia Mujer
Es una experiencia de atención interdisciplinaria y multisectorial a la violencia familiar y sexual. Se ofrece servicio de atención Psicológica, asesoría legal, defensa judicial, y apoyo social con la finalidad de lograr el cese de los actos de violencia,  facilitar el acceso a la justicia a  las víctimas, así como promover su recuperación emocional y social. 

La creación de los  Centros “Emergencia Mujer” – CEM, responde al cumplimiento de Tratados Internacionales
 suscritos por el Estado peruano y 

en los que se compromete a desarrollar acciones a fin de atender y prevenir la violencia familiar y sexual. 

La instalación de un CEM, se realiza gracias a la celebración de convenios entre el MIMDES y una institución pública o privada comprometida en la lucha contra la violencia familiar y sexual. Las contrapartes son: Municipalidades,  INABIF, la Sociedad de Beneficencia Pública, el Ministerio del Interior, entre otros.

Se instalan al interior de los CEMs y en el marco de los Convenios Intersectoriales las siguientes dependencias: 

a) Comisaría de Mujeres que depende del Ministerio del Interior, donde al atenderse a una víctima de violencia familiar o sexual  de ser el caso se realizará la denuncia policial correspondiente.

b) Fiscalía de Familia,  órgano dependiente del Ministerio Público, asumiendo el Fiscal de Familia un rol protagónico en la investigación de los hechos denunciados y en las medidas de protección inmediata que por ley deben asegurarse a favor de la víctima

c) Consultorio Médico  Legal (dependiente del Ministerio Público) donde la víctima es examinada evacuándose un Certificado Médico Legal que acreditará los maltratos sufridos cualesquiera sea su índole así como el tiempo de atención médica y descanso que requiere. 

d) Consultorios Jurídicos Gratuitos y Centros de Conciliación Extrajudicial para casos que no constituyen violencia familiar, son órganos dependientes del Ministerio de Justicia, en el que las partes pueden llegar a acuerdos extrajudiciales con mérito ejecutivo (su incumplimiento es exigible en la vía judicial), siempre que no se vulneren los derechos humanos de las víctimas y cuando se trate de materias disponibles (como por ejemplo pensión alimenticia, división de bienes, inventarios, régimen de visitas a los hijos etc).

Esta diversas instancias de atención en un solo espacio, como es el Centro Emergencia Mujer, ha permitido ahorrar a las víctimas de violencia familiar y sexual el costo humano que significaba acudir primero a la policía del sector donde reside, después al médico legista (generalmente distante del primero) y  posteriormente al Fiscal de Familia ó a un centro de conciliación extrajudicial autorizado, librándolas así de los largos y lentos procedimientos prejudiciales.

b) Línea de Emergencia Ayuda Amiga: 0-800-16-800 

Línea telefónica gratuita de alcance nacional, brinda orientación legal y contención emocional a las personas que llaman en busca de ayuda y orientación frente a la problemática. Asimismo, informa acerca de los lugares a los cuales se puede acudir, para obtener ayuda en caso de sufrir algún tipo 

de maltrato. Estos servicios pueden ser brindados por el MIMDES o por alguna otra institución de tipo policial, médico, jurídico o una casa refugio. 

c) Las Casas Refugio
Se provee a las Casas Refugio, bienes muebles para su implementación y se ofrece además, asistencia técnica a fin de que presten un servicio de calidad y formen parte de la red de servicios.
5.2. Investigación y Registro de atención en violencia familiar

El Programa cuenta con una línea de intervención de Investigación y Registro,  en la que  se ha diseñado y puesto en práctica un Sistema  de Registro, a través del cual se reporta el número de personas que acuden a diario a los servicios mencionados; así como las características que la violencia familiar y sexual adopta en cada una de las localidades donde se presente para facilitar el diseño de políticas que respondan a tan grave problemática social.  

Se han desarrollado además estudios de naturaleza cualitativa sobre mujeres afectadas por violencia familiar y sexual, los que han permitido establecer un marco de referencia a partir del cual,  en el presente año,  se desarrollarán dos investigaciones: 

· La primera sobre violencia familiar en mujeres y varones de 15 a 59 años de edad.

· La segunda sobre maltrato infantil.

5.3.Promoción y Capacitación en violencia familiar
Con la finalidad de prevenir la violencia familiar y sexual, a través de la línea de Promoción y Capacitación, se promueve la acción individual y colectiva contra la violencia familiar, mediante la ejecución de actividades de información, comunicación, difusión y  educación no formal.
6.   Logros o resultados alcanzados hasta la fecha:

6.1 En el área de Servicios
En la actualidad existen 39 Centros “Emergencia Mujer” en el ámbito nacional y están ubicados en 21 departamentos del país. Se ha proveído de servicios especializados en violencia familiar y sexual; con los siguientes logros: 

a). Durante el año 2002 fueron atendidos 29,759 casos de los cuales el 87.8% fueron mujeres

b)  Durante el año 2003 fueron atendidos 28, 067 casos atendidos en los CEM de los cuales el 89% fueron mujeres

d) La Línea Ayuda Amiga, ha atendido más de 9,000 llamadas durante los años 2002 y 2003. Solamente en el 2002, se han efectuado 3,021 consultas 

telefónicas de Violencia Familiar y Sexual y otras materias que representan un incremento de 83% con respecto al año 2001(con 1,649 consultas).

6.2 En el área de Promoción y Capacitación

a) Campañas de Sensibilización.

Se ha institucionalizado las Campañas de Sensibilización en el marco del Día Internacional de la Mujer ( 8 de marzo) y el Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer, desarrollándose en los 21 departamentos en los que se encuentran ubicados los 39 Centros Emergencia Mujer. Se desarrollan acciones de movilización social (jornadas, ferias, festivales, reuniones de Mesas Multisectoriales) y acciones de capacitación (charlas, talleres).  

Las campañas han considerado una estrategia comunicacional, que  consiste en el diseño y difusión de spots, en medios de comunicación televisiva, así como el diseño y difusión de cuñas radiales, también se distribuyen folletos informativos. La estrategia comunicacional consiste además en participar en  programas radiales, envío de notas de prensa.

b) Facilitadoras y Facilitadores en Acción 

Se ha logrado convocar y capacitar a 500 mujeres y varones, con la finalidad de que cumplan una labor de detección y denuncia de casos de violencia familiar y sexual en sus comunidades y desarrollen acciones de prevención. 

Las Faciitadoras y Facilitadotes son liderezas o líderes de organizaciones sociales de base. Contamos con Facilitadoras en el departamento de Lima , Callao, Cusco, Cajamarca, Iquitos y Arequipa.
c) Promotores Juveniles
Con el mismo objetivo descrito en el punto anterior, se ha desarrollado la propuesta de Promotores Juveniles,  que está orientado a gestar entre las y los jóvenes estrategias de prevención y detección de casos de violencia familiar y sexual en sus organizaciones. 
d) Comités de Vigilancia Ciudadana
Esta propuesta está centrada en generar organizaciones que supervisen  el buen funcionamiento de los servicios para personas afectadas por violencia familiar y sexual. Se cuenta con Comités de Vigilancia Ciudadana formados en Oxapampa (12Comités de Vigilancia Ciudadana) y Lambayeque (8 Comités de Vigilancia Ciudadana).

e) Mesa de Coordinación con la Sociedad Civil
Con el objeto de promover acciones concertadas con los sectores y sociedad civil, vinculados en esta problemática, se ha impulsado como estrategia la  formación y/o fortalecimiento de  Mesas de Coordinación 

contra la violencia familiar y sexual. Hasta la fecha se cuenta con 26 Mesas que vienen funcionando en el ámbito nacional.

f) Red de Programas Radiales
Como estrategia comunicacional del Programa, se han desarrollado coordinaciones con diversos propietarios de medios de comunicación formal, contando con una Red de 17 programas radiales, a nivel nacional, que transmiten mensajes contra la violencia familiar y sexual. 

g) Difusión de Mensajes contra la violencia 
Se han logrado el contacto y apoyo del empresariado privado para la difusión de mensajes y acciones preventivo promocionales, así tenemos el caso del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima SEDAPAL, que publica el aviso de la línea en sus recibos; la Telefónica,  tres cíclicas de sus recibos; y Milenia Radio, a lo largo del año 2003, difundió el servicio de la Línea Ayuda Amiga durante su Programa en Contacto. 
h)Talleres de capacitación
En el marco del proceso de Descentralización y con el objeto de sensibilizar a las autoridades locales respecto de la necesidad de incluir en sus planes y presupuestos participativos la atención y prevención de la violencia familiar y sexual, en el año 2003 realizamos  11 Talleres en las siguientes ciudades: Trujillo, Arequipa, Chiclayo, Tacna, Moquegua, Huancayo, Cusco, Iquitos, Juliaca, Lima y Callao.

	EDUCACIÓN


1. Nombre del Programa ó Política Pública 

Programa Nacional Wawa Wasi

2. Fecha de Implementación
Creado en 1993 y financiado por el BID (Banco Interamericano de Desarrollo) desde 1999, a través del Ministerio de  la Mujer y Desarrollo Social – MIMDES.

3. Instituciones Involucradas

Las instituciones involucradas en la implementación de este Programa Nacional son: 

a) Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social.

b) Ministerio de Salud.

c) Así como instituciones representativas de la sociedad civil, que tienen una práctica de compromiso con la niñez y su protección integral. 
4 Objetivos
· Brindar servicios de atención integral para la Niñez Temprana, en pobreza y extrema pobreza. 

· Promover y desarrollar, con los padres de familia y la comunidad, una cultura de crianza adecuada. 

· Promover la gestión y el voluntariado comunal en favor de la Niñez Temprana. 

· Contribuir al desarrollo personal y a elevar la calidad de vida de la mujer, facilitándole la búsqueda de oportunidades de generación de empleo y educación.
5. Descripción
El Programa Nacional Wawa Wasi, brinda cuidado diurno y atención integral a niños y niñas menores de 4 años, fortaleciéndolos en las áreas de aprendizaje, salud y alimentación.

En quechua, “Wawa Wasi” significa  “Casa de niñas y niños”, el Programa atiende a cerca de 40 mil niñas y niños en todo el país, a través de 4,600 Wawa Wasi; un trabajo supervisado por 33 Sedes Descentralizadas, conjugando la acción social del Estado con el voluntariado y la gestión comunal.

Las niñas y niños beneficiarios del Programa reciben lo que denominamos “Atención Integral”, es decir, reciben una cuidada y articulada estrategia de:

· Aprendizaje Infantil Temprano,

· Salud Infantil Preventivo-Promocional,

· Atención Alimentaria y Promoción Nutricional.

El Programa Wawa Wasi  se ejecuta combinando la acción social del Estado con las acciones de la comunidad organizada, así, surgen dos elementos básicos del Programa:

a) La  Madre Cuidadora: Es una voluntaria, que después de una evaluación médica y psicológica, es capacitada y constantemente supervisada por el PNWW para ejecutar las estrategias de salud, alimentación y educación de las niñas y niños. 

b) El Comité de Gestión: Está formado por cinco miembros,  pertenecientes a alguna Organización Social de Base, quienes son elegidos en asamblea comunal para administrar los recursos del Programa en su comunidad.

Por su parte, el Estado mantiene una Sede Central que administra los recursos globales, realiza investigación, diseña y actualiza estrategias de 

cuidado integral a la Niñez Temprana y elabora planes de capacitación para todos los ejecutores del programa. 

Las 33 Sedes descentralizadas aplican los diseños y planes de la Sede Central, supervisando el trabajo directo de las Madres Cuidadoras y los Comités de Gestión, recogiendo al mismo tiempo la experiencia de ellos para la constante retroalimentación de la Sede Central.

La atención integral a la niñez temprana es un  concepto clave para mejores oportunidades de desarrollo del ser humano y considera:

a) El Aprendizaje Infantil Temprano

Como las primeras experiencias que construyen conocimientos, valores y habilidades de niñas y niños, por lo que un  Wawa Wasi es una extensión del hogar, que brinda seguridad y protección, promoviendo el rol activo de niñas y niños, con un aprendizaje planificado, gracias al afecto y dedicación de la Madre Cuidadora.

b) La Salud Infantil Preventivo-Promocional

Como la intervención oportuna,  evitando riesgos de enfermedades y accidentes, siendo acompañada de la permanente promoción de salud con padres de familia y comunidad. Se realizan controles de crecimiento y desarrollo, planes de vacunación y prevención de salud integral, todo ello con la participación de los padres de familia y bajo la responsabilidad de los establecimientos de salud locales.

c) La Atención Alimentaria y Promoción Nutricional

Como las necesidades nutricionales de niñas y niños, con tres comidas durante el día, asegura su crecimiento y desarrollo integral. Motiva el aprendizaje de comer y en la comunidad promueve prácticas saludables de alimentación infantil. Capacita y supervisa las condiciones de higiene, de almacenamiento y manipulación de alimentos.
Modalidades de Wawa Wasi: una sola atención integral

a) Wawa Wasi Familiar

Instalado en la mejor pieza de la casa de una madre de la comunidad, atendiendo de 6 a 8 (máximo) niñas y niños.

b) Wawa Wasi Comunal

Instalado en un local cedido por la comunidad o construido por el Programa Nacional para uso exclusivo, atendiendo por lo menos a 16 niñas y niños.

c) Wawa Wasi Institucional

Auspiciado por una institución que adopta nuestros conceptos y experiencias. Gestión compartida por el PNWW y la institución 

interesada, quien recibe y aplica nuestros lineamientos, metodologías y asistencia técnica, asumiendo los costos operativos.

6.   Logros o resultados alcanzados hasta la fecha
· 80% de los niños/as que permanecen un mínimo de 6 meses en el programa, se desarrollan adecuadamente en las áreas de personal social, lenguaje y motora. 

· 70% de los niños/as que permanecen más de 3 meses en el PNWW, están protegido(as) contra la desnutrición crónica. 

· 50 % de los niños/as atendidos con riesgos y déficit en el desarrollo, que permanecen 6 meses en el PNWW, son recuperados. 

· 68.2% de los niños/as atendidos presentan un peso normal para su edad. 

· 54% de los niños/as atendidos tienen un crecimiento normal. 

· La cifra de desnutrición moderada es de 0.7%.

	TRABAJO


1.
Programa ó Política Pública
Programa Femenino de Consolidación del Empleo  -PROFECE.

2.   Fecha de Implementación
Fue creado en 1996 por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE).

3.
Instituciones involucradas

Las instituciones que trabajan coordinadamente en PROFECE son:

a) Ministerio de Trabajo

b) Talleres productivos

c) Grupos organizados de oferta laboral

d) Agentes Articuladores Locales

4.   Objetivos
PROFECE es el Programa Femenino de Consolidación del Empleo. Su objetivo general es mejorar la inserción al mercado laboral de las mujeres adultas organizadas de bajos recursos, con preferencia de zona urbanas del país, creando condiciones igualitarias y oportunidades económicas y sociales para mejorar su empleabilidad y competencias, de modo que puedan generarse ingresos en forma sostenida.

5.   Descripción
El trabajo con las mujeres se realiza mediante talleres productivos y grupos organizados de oferta laboral (GOOLs), otorgándoles varios servicios: 

articulación comercial, capacitación, asistencia técnica y manejo de herramientas necesarias para su desarrollo laboral y personal.

El enfoque de género, como el de descentralización, son considerados como referentes transversales en toda la estrategia. Se trabaja con Agentes Articuladores locales (AGAS: ONGs, CEOs, Empresas, Cámaras de Comercio, etc), a quienes se les facilita y transfiere conocimientos y herramientas para gestionar PROFECE en sus localidades.

Los servicios que brinda el Programa PROFECE, son:

a) Capacitación y asistencia técnica a mujeres con habilidades económicas.

b) Soporte técnico a Municipios y Agentes articuladores para la implementación de programas de inserción de  estas mujeres al mercado. 

c) Realiza encuentros regionales y concursos


Los GOOLs, son los Grupos Organizados de Oferta Laboral, integrados como mínimo por cinco (5) personas dedicadas a producir un mismo bien o servicio. 

Para el presente año, por su mayor rentabilidad, se va a favorecer los siguientes rubros: Textiles, Confecciones, Industrias Alimentarías, Artesanías, Turismo y otros, con alto componente de mano de obra semi calificada y alta demanda.

Las mujeres que participan en los GOOLs, se caracterizan en general por tener entre 26 y 50 años, pertenecer a segmentos emergentes del sector empresarial y tener limitaciones para acceder y mantenerse en el mercado de forma autónoma. Los grupos pueden ser mixtos, pero deben ser liderados por mujeres; siendo su participación en el programa de forma temporal.

Concluida la experiencia, las participantes mejoraran sus ingresos, su empleabilidad y su vinculación con el mercado laboral y su calidad de vida.

6.   Logros o resultados alcanzados hasta la fecha
Desde 1997 a Marzo del 2003, el PROFECE ha alcanzado los siguientes logros en las ciudades de Lima y Ayacucho:

1.Se han generado 37,024 empleos temporales para mujeres.

Se han colocado 1,100 GOOLs en 493 empresas y ferias, se han registrado 1,690 GOOLs en funcionamiento en la ciudad de Lima, con un total de 10,881 integrantes y 271 GOOLs en la ciudad de Ayacucho, con un total de 783 integrantes (El Proyecto en la ciudad de Ayacucho culminó en Junio del 2002).

2. Los Agentes Articuladores Locales proveen servicios de desarrollo empresarial, para articular la oferta laboral de las mujeres con las demandas de las empresas y el mercado local.

3.El programa facilita y refuerza las capacidades de las Municipalidades participantes.

Lo hace  a través de la transferencia de herramientas de gestión para la promoción del empleo y la generación de ingresos de las mujeres en el ámbito local.

CIM01402S
� Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. (Convención Belém do Pará) Adoptad en Belém do Pará, Brasil, el 9 de Junio de 1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.


�Fuente : Centros Emergencia Mujer en el ámbito nacional. Elaboración : Oficina de Investigación y Registro del PNCVFS	
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